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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas ce 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de- 

la Provincia. (Ley 800, original' N9 204 de Agosto 14 de 1908). '
TOTEAS SUSCmPaONES-Y-ivWs" ’ .......r ™

Art. 9’ del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día.............. . S 0.20

"- atrasado........................................" 0.39
de más de un mes " 0.5C

Suscripción mensual............................." 4.60
trimestral ........ " 13.25
semestral.........................." 25.80

" anual....................................." 50.—
Art. 10’ — Todas las suscripciones darán 

comienzo invariablemente el 1! del mea si- 
gusente al pago de la zuBcápción.

Art. ll5 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de ‘ su vencimiento.

Art. 12’ — El pago do las suscripciones se 
nará' en estampillas fiscales.

Art 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL so ajustarán a la siguiente escala: 
a) Por cada .publicación por centímetro, consi

derándose ’ 25 palabras como un centímetro. 
UN BESO (’..— ■%).

Ja) Los balances u otras publicaciones en quo 
’ la distribución dol aviso no sea do compo

sición corrida, so percibirán loa derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balanceo do cwMedades anónimas quo 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional Ir'

I5 Si ocupa monos do 1|4 págñs_ § 7.— %
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
3’ De más de 1|2 y hasta 1 páginct " 20.—
4’ De más de 1 página se cobrará en la,pro

porción correspondíante.
Arte 15® — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en loa siguientes cases: So
licitudes d¿ registro; da ampliación; de notifi
caciones; do sustitución y de renuncia de una 
marca. Además so cobrará una tañía suple
mentaria de S 1.— por centímetro y por columna.

Art. I’ del Dccroto 40,34. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modificase, el decreto N’ 3,649 
on la siguiente forma:

Agregar el Inciso d)Q al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el quo queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (39) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.—
Concurso Civil (30) treinta días ' 55’.—
Deslindo (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.—
Cade centímetro'subsiguiente ■' 5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.- 
Posesión treintañal (30) treinta días., ",6S.-
Edicto de Minas (10), diez días hasta

10 centímetros • “ 35.--
Cada centímetro subsiguiente "5.—
Ventó do negocios hasta (5) cinco días 35.— 
Venta de negocies hasta diez (10) días " 45.—

EPATES JUDICIALES
ítete
18 días.

Hasta 
SO días

Hasta
33 días

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 con
tímeteos $ 2O.-r $ 3o.— s 50—
par cada 5 cmta. sub-, 
aiguiontca " 8— " 15.— 20—
Vehículos, maquina
rias, ganados, ote. 
hasta diez cmta. " 15— " 25— i. 45,—
por cada 5 ernta. sub
siguientes " 5— ” 10— tf 20—
Muebles, útiles do 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 10.— " 20— rj SO
por cada 5 cmts. sub
siguientes "~~5^— " 10.— »s IS—

AVISOS VARIOS; ' 
(íicitacicaec. Balancea y maucus)

Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— $ 4.50 s G—
Balances por cada 
centímetro " 3.— " . 4.58 n . 6—
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. mmSTERIO DE GOBIERNO.
■ JUSTICIA E mSTRUCCO

PUBLICA
Decreto N9 9477 G.
Salta, Noviembre 23 de 1945.

. Expedientes Nros. 20187|45; 20189|45;-20190|45 y
20192|45. '

Vistos estos expedientes en los que la Com
pañía Argentina de Teléfonos S. A., presenta
facturas de $ 32.10, $ 260.50, $ 64.20, y $ 10.70,
en conceptos "dé conferencias telefónicas man
tenidas desde los diversos aparatos instalados
e"h_lá'Sede/ del -Poder Ejecutivo; y -atento a lo
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Lo — Liquídese por Contaduría General
a favor de la COMPAÑIA ARGENTINA DE 'TE
LEFONOS S. A. —Distrito Salta—, la suma de
TRESCIENTOS . SESENTA Y SIETE PESOS CON
50J100 M|N. ($ 367.50.), en cancelación de las
facturas qüe por el concepto .expresado prece
dentemente corren agregadas a fs. 1 de cada
uno de los expedientes citados: debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo C - Inciso XIX -Item
1 - Partida 6, "Servicio de Comunicaciones" de
la Ley .de Presupuesto. en vigencia, con carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea am

pliada, en mérito de hallarse excedida en su -
asignación.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
. • ARTURO S. FASSIO •

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9478 G.
Salta, Noviembre 23 de 1945.
Expediente N9 7717|945.: . .
Visto este expediente al que. corre- agregada ■

la factura de $ 15.—, presentada por la Cárcel
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Penitenciaria en concepto de. suministro de pan 
a la Escuela Nacional N 284, de conformidad a 
lo solicitado a ésta Intervención, por la Direc
tora de dicho establecimiento educacional en 
nota que .corre agregada a fs. 1; atento a la 
conformidad suscripta y a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma de QUINCE PESOS M|N- 
($ 15.—) por el concepto expresado preceden
temente y con imputación al Anexo <S - Inci
so XIX - Item 1 - Partida 12 a) de la Ley de 
Presupuesto vigente, con carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada, en mé
rito de hallarse excedida en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9479 G.
Salta, Noviembre 23 de 1945. .
Expediente N9 8528(945.
Visto lo solicitado por Fiscalía de Gobierno 

en nota de fecha 12 de Noviembre en curso; 
atento al decreto N.o 7483 de fecha 8 de Junio 
ppdo.,- y a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por el señor JOSE ANTONIO GARCIA, du
rante el mes de noviembre en curso, en el ca
rácter, de Ayudante Principal de Fiscalía de Go- 
bierno^ con la asignación mensual de $ 200.—, 
debiendo imputarse dicho gasto al Anexo C - 
Inciso XVIII - Item* "Sobresalario Familiar" Par
tida 2, del Presupuesto General en vigor, en 
forma provisorio hasta tanto la Citada partida 

’ sea ampliada, por encontrarse excedida en su 
asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública-

Decreto N9 9481 G.
Salta, Noviembre 23 de 1945.
Expediente N9 8619(945.
Visto este expediente en el que don Rosario

A.ndrada presenta facturas de $ 32.10 y $ 30.90 

por provisión de pan, durante los meses de se
tiembre y octubre del año en curso, a la Secre
taría General de la Intervención; atento a la 
conformidad suscripta y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, ' 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o' — Liquídese por Contaduría General 
a favor de don ROSARIO ANDRADA, la suma 
de SESENTA Y TRES PESOS ($ 63.—) m|n., en 
cancelación de las facturas que por el concepto 
indicado precedentemente corren a fs. 1 y 2 del 
presente expediente; debiendo imputarse dicho 
gasto al Anexo C - Inciso XIX - Item 1 - Par
tida 7, dél Presupuesto General en vigencia, con 
carácter-provisorio hasta tanto la citada partida 
sea ampliada por encontrarse excedida en su 
asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda O. Públicas y Fomento 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I.-Pública

Decreto N9 9480 G.
Salta, Noviembre 23 de 1945.
Expediente N9 8603(945.
Vista lá nota N9 2076 de fecha 17 de noviem

bre en curso, de Jefatura de Policía, en la que 
solicita aprobación de la Resolución de l9 del 
actual, por la que se da destino a personal de 
policía de campaña; y atento lo dispuesto en 
decreto N9 5668 de diciembre de 1944;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA’:

Art. l.o — Apruébase la siguiente Resolución 
de Jefatura de Policía, cuyo texto dice:

"l.o —• Afectar al servicio de la Comisaría de 
Ira. categ. de EMBARCACION (Orón), al señor 
Comisario de igual categ, D. FRANCISCO AL- 
MIRON.

“2.0 — Destinar a prestar servicio a la Ins
pección de la III Zona de Policía con asiento en 
CACHI, al señor Comisario Inspector de Zona, 
D. CAYETANO GUERRERO.

•”3.o — Afectar al servicio de la Comisaría de 
2a. categ. de EL QUÉBRACHAL (Anta), al señor 
Comisario de igual categ. D. JORGE MIGUEL 
ELIAS.

”4.o — Destinar a prestar servicio a la Co
misaría de 3ra. categ. de MOLINOS, al señor 
Comisario de igual categ. D. JUAN FERNANDEZ 
CORDOBA.

"5.o — Destinar a prestar servicio a la Comi
saría de EL TALA (La Candelaria) al señor 
Sub - comisario de Ira. categ. D. CARLOS HEC
TOR MONDADA.

"6.o — Afectar al servicio de la Sub-comisaría 
de 2'a. categ. de LOS SAUCES (Guachipas), al 

señor Sub - 'comisario de igual categ. D. JUAN 
BAUTISTA ABAN.

"7.o — Afectar al servicio de la Sub ? .comi
saría de 2a. categ. de. TALAPAMPA (La Viña) 
al señor Sub - comisario de.igual categ. D. AL- . 
FREDO LOPEZ. - ''

"8.o — Destinar a prestar servicio a la Sub’ - 
comisaría de 2a. categoría de LA PEÑA'(Capi
tal), al señor Sub - comisario de igual-categ. ’ 
D. FILEMON CLODOMIRO CHAVEZ.

"9.o — Afectar al servicio de la Comisaría de 
METAN, al Oficial Meritorio D. MARIO F. MA
GIAS.' , ■ ’ ’

"10 — Destinar a lá Comisaría de Policía de 
EMBARCACION (Orán), al Oficial Meritorio D. 
FRANCISCO ARROYO. _ '' -

I
"11. — Afectar al servicio de la Comisaría de .. , 

LA VIÑA,, al Oficial Meritorio D. MANUEL' SI- ’ 
MON GODO Y.

"12. —^-Destinar al servicio de la Sub - comi
saría de 2a. categ. de LOS NOGALES (Anta), 
al señor Sub - comisario de igual categ. D. 
ZENON VILLADA.

. "13. — Destinar a prestar servicio en la Co1- 
.misaríá ‘ de Policía de ORAN, al señor Sub - 
comisario de 2a. categ. D. JOSE TOMINOVICH.

"14. — Afectar. al servicio de la Comisaría ' 
de 2a. categ. de' CAMPO QUIJANO (Rosario de 
herma), al señor Comisario de igual categ. D. 
BENJAMIN CHAVEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S.- FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba ..

Es copia: ’

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1344 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins

tancia y Segunda Nominación Civil, Doctor Nés
tor E. Sylvester, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EULOGIO ROBER
TO BUSTAMANTE. — Salta, 24 de Noviembre 
de 1945.‘Julio R. Zcánbrano - Escribano Secreta
rio.

40 palabras: $ 1.60.

N9 1342. — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Ira. Nom. en lo civil, doctor 
Manuel López Sanabria, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da. 
MERCEDES MORS DE-ALSINA y se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en “La Provincia" y Boletín Ofi
cial, a los que se consideren con derechos, a 
esta sucesión. — Salta,. Noviembre 22 de 1945. - 
J. C. Zuviría, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.-------e|24|ll|45-v|31|12|45.

•N9 1341. — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, doctor Alberto. E. Auster- 
litz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, de don GERONIMO CAÑIZA, 
y que se cita, llama y emplaza por ‘medio, de

9
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edictos qúe se publicarán" dúrañte treinta días 
en los diarios "La Provincia" y> BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se’ consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de tal término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. Salta, No^ 
víembre 23 de 1945. —■ Tristón Catón Martínez, 
Escribano. Secretario. — Importe $ 35.— — 
e|24|ll|45- vj31|12|45.

.Ñ.o 1323 — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. .Sylves- 
tér, se cita por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La. 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se 'consideren con derecho- a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña: LASTENIA FER
NANDEZ DE TORANZOS, ya sean como herede
ros o ,-acredores -para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante el Juzgado y Secre
taría del que suscribe a hacerlos valer. — Sal
ta, 17 de Noviembre de 1945.

Ló que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Julio B. Zambrano 
— Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|19|ll|45 - v|24|12l45.

Ñ9 1305 — Sucesorio. — Citación a juicio. —
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, Tercera Nominación de esta 
Provincia, Doctor Alberto E. Austerlitz, hago 

■ saber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Angel Núñez y de Doña Merce
des Burgos de Núñez y que se cita,, llama y em
plaza por el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del presente, que 
se efectuará en el diario BOLETIN OFICIAL, 
a los .que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, y para que den
tro de tal término comparezcan ante dicho Juz
gado y Secretaría a cargo del suscripto, a de
ducir acciones en forma, bajo apercibimiento- 
to de lo que hubiera lugar por derecho. — Sal
ta, Noviembre 13 de 1945. — Tristón C. Martí-X

- nez —. Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|15|ll|45 - v|20|12|45.

N9 1300 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don SEBASTIAN 

BALDERRAMA, y que se cita, llama y emplaza 
por’ el término de treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán en el diario "Norte" 

'y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que ’ dentro de tal término,‘ compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
mó? bajo apercibimiento de lo que hubiere’lu
gar.— Salta Noviembre 8 de 1945. — Tristón 
C. Mcsrtínca. Escribano Secretario,

importe:*'? 35.00 " — • e|13|ll|45 -• v|18|12|45.

‘DÉ‘1’945. 

—ÉÍ 'Sr.’juezJde.ía. Nominación Ci-> 
vil, ‘Dr/Manuel López 'Sanabria, citó pqf'tréin- 
tá días' a Herederos ’y acreedores ‘de DOROTEA 
SARAPÚR'Á ''De CRUZ. — Salta, noviembre 9 
de 1945. Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario. 
‘ Importe $ 35.—. 'é|12|ll|45 v|l-7|12|45

Ñ9 1294 — El Juez de Ja. Nominación Civil Dr. 
Manuel López Sanabria, cita-por treinta días-a 
herederos y acreedores de FRANCISCO J. LO
PEZ. — Salta, noviembre. 8|945.— Juan C. Zuñi
ría — Escribano..Secretario.

Importe: $ 35.—. e|12|ll|45 — v|17|12|45.

N9 1289 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil Dr. Manuel López Sa
nabria, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bien’es dejados por fallecimiento de doña 
NICASIA JUAREZ DE NAVARRETE, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del suscripto a hacerlos va
ler. — Salta, Octubre 25 de 1945. — Juan Car
los Zuviría. Escribano - Secretario.

Importe $ 35— e|10|H|45 — v|15|12|45

N9 1288 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don SERVILIANO o CERVILIA- 
NO, o CERBILIANO ACUÑA, y que se cita 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 
diario "La Provincia" y. BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren'con derecho a los 
bienes dejados por el causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro dé 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Septiembre 11 de 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano - Se
cretario. . . ’ •

Importe S 35.—. e|10]ll|45 — v|15|12|45.

N.o 1285 —.SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 3ra. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario "Ld Provin
cia" y en el BOLETIN OFICIAL, a iodos los 
que se consideren con derechos en la sucesión 
de Aarón Tirao y de María Vega de Tirao, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones en Secretaría 
señálanse los lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 3 de No
viembre de 1945. — Tristón C. Martines:, Escri
bano - Secretario.

Importe: $ 35— e|9|ll|45 —. v|14|12|45.

N.o 1284 — El Dr. Manuel López Sanabria, 
Juez Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 

’ ARMINDA HELVECIA BALDONADO DE ROJAS 
o ARMINDA H. MÁLDONADO DE' ROJAS. —

. . 1 : ^BOilTSÑ.'OHdilAL v

‘Salta, noviembre'8 de'1945. — 'Juan Carlos Zu- 
’viríár Escribano - Secretario. ' .

’ Importe: $ 35.—. e|9|ll|45 —> v|I4|i2|45.

■: N9 1275 *—’SUGES'ORIO.’-ddanüel-López Sana
bria Juez Civil primera, nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don Miguel 
A. Mijaiel o Miguel Mijaiel o Mijáeil. — Salta, 
Octubre 25 de 1945 — Juan Carlos Zuviría — 
Secretario.
Importe $ 35.00 — e|7|ll|45 - v|12|12|45

N9 1272 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juicio. — Por disposición del señor Juez de Pri
mera ’ Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil Dr. ’Manuel López Sanabria, se hace sa
ber que se ha 'declarado abierto el juicio su
cesorio de Doh JOSE BLANCO, y que se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 días eñ los • diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 3 de 1945.
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. - e|6|U|45 — ‘v|ll[12[45¿.

N9 1267 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, de Ter- 
cera^Nominacióh, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña VICTORIA ARAMAYO 
DE -ECHENIQUE y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por .edic
tos que se publicarán en el diario "Norte" y 
en el BOLETIN OFICIAL, a los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for- 

’ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Salta, Octubre 24 de 1945. — Tristón C. 
Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35. e[5].ll|45 — v|ll|12|45

N-.o 1261 — Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación de es
ta Provincia, Dr. Manuel López Sanabria, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Don JUAN GREGORIO ZALAZAR 
y de Doña JUANA LEZCANO DE ZALAZAR y 
que se cita, llama y emplaza, por el término 
de treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo qúe hubiere lu
gar. — Salta, Octubre 25 de 1945. Juran C. Zu
viría, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|30|10|45 — v|4|12¡45
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N.o 1249 — TESTAMENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio testamentario de don' ABRA- 
HAM FERNANDEZ, y que se cita y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a 
dicha testamentaría, ya sea como herederos 
o acreedores, y a los instituidos herederos do
ña Mercedes Chauque de Fernández, Abraham, 
Juana Feliciana y Justina Fernández; para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los .valer en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Para notificaciones en Se
cretaría, sefiálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. —'Salta, 
19 de Octubre de 1945. — Tristón C. Martínez, 
Escribano - Secretario.

Importe $'35.—. e|26|10|45 — v|30|ll|45.

N.o 1247 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del -señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E,. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don JOSE FELIX o 
lOSE F. CASERES o CACERES, y que se cita 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 
diario. “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
porel causante, para que dentro de tal término,, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer.- en -le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. — 
Tristón C; Martínez/7 Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|26|10|45 — v|30|ll|45

N.o 1240 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 3ra. 
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago sa
ber que se ha- declarado abierto el juicio su
cesorio de don PATRICIO G. o PATRICIO GA
BRIEL ORIAS y que se cita por el término de 
treinta días, en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho término 
.comparezcan a hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, 23 de octubre de 1945. 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|25|10|45 — v|29¡ll[45.

N.o 1239 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
3ra. Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz. hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don ADOLFO FRIAS y que se cita 
portel término de treinta días, por edictos que 
se publicarán en los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, «ya sea como herede
ros, o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, 23 de Octubre do 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—. e|25|10|45 — v|29|ll|45

POSESION TOEWABJa __
N» 1317 — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado el Dr. Oscar R. Loutayf 
en- representación de D. Segundo Díaz Olmos 
y otros, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en Seclantás, Dpto. de Mo
linos, .con las siguientes extensiones y limites: 
el 1’ denominado "SAN ISIDRO" que tiene 280 
metros por el Norte; 250 mts. por el Sud; 780 
mts. por el Este y 275 mts. por el Oeste y li
mita: Norte, Avelino -Acuña; Sud, Rufino Abán; 
Este, Río Calchaquí y Oeste, cumbres del ce
rro que lo divide de- la finca "Entre Ríos", el 29, 
ubicado en el pueblo de . Seclantás con 100 
metros más o menos de frente por 200 mts. más 
o menos de fondo y limitando al Norte; con Ge
noveva Martínez de Erazú; Sud, Ernesto Díaz; 
Este, acequia dé'l Colte- y Oeste, río Calchaquí, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 3a. 
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. Auster
litz, ha dictado el siguiente auto. “Salta, Octu
bre 23 de 1945. Y vistos: En mérito del dicta
men que antecede del señor Fiscal de Gobier
no, cítese por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios “La Provincia" y 
"Boletín ^Oficial" a todos los que se conside
ren con derechos a los inmuebles individuali
zados en autos, para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacer valer sus derechos 
con el apercibimiento de continuarse el presen
te juicio sin su intervención. Requiéranse los 
informes proscriptos de la Dirección Gral. de 
Catastro y de la Municipalidad del lugar. Lí
brese oficio al Sr. Juez de Paz P. o S. de Se
clantás a los fines de la recepción de ta prueba 
testimonial ofrecida. Para notificaciones lunes y 
jueves en Secretaría o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. ■— Salta, Noviembre i9 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importé $ 65.— e]17|ll|45 — v|22|12|45.

N9 1303 — EDICTO: Habiéndose presentado 
el señor Ricardo R. Figueroa, por" doña Cami
la Acosta solicitando posesión treintañal de 
dos inmuebles ubicados en El Barrial, Depar
tamento de San Carlos de esta Provincia de 
Salta, con extensión el primero de dos hectá
reas y limitando: Al Norte y Oeste, con pro
piedad de Gerardo Gallo y Brígida López; al 
Sud con la de Calixto López, y Herederos de 
Manuela López de Copa y Este con Gerardo 
Gallo y Camino Nacional. El segundo tiene una 

. hectárea cuadrada y colinda: Al Norte, y Oes
te con propiedad de Brígida López, Sud, con 
herederos de Manuela López de Copa y al Es
te, con camino nacional, el señor Juez en lo 
Civil a cargo del Juzgado de Segunda Nomi-' 
nación, Dr. Néstor E. Sylvester ha ordenado l’a 
recepción de las declaraciones y publicación 
de edictos por el término de ley en los diarios 
“La- Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando a 
los que se consideren con derecho sobre di
chos inmuebles.

Salta, 13 de Noviembre de 1945.-
Julio R. Zambrano -. Escribano Secretario 

Importe $ 65. —. e|14|ll|45 — v|19|12|45

N9 1298 — POSESION "TREINTAÑAL. — Ha- 
habiéndose presentado el doctor Francisco M. 
Uriburu Michel en representación de Don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal • de la Finca "San 
José", ubicada 'en el partido de Velarde, 
Departamento de la Capital con una exten
sión de Un Mil Doscientos Noventa y Nue
ve Metros de norte a sud, por Cinco Mil Cien
to Noventa y Seis Metros de este a oeste 
comprendiendo una superficie de Seiscientos 
Setenta Hectáreas Noventa y Seis áreas, con 
los siguientes límites; Sud, con la' finca - “El 
Aybal" de propiedad de Patrón Costas; Este, 
con las vías del Ferrocarril del Estado de Sal
ta a Alemania; y Oeste, con la finca “El Pra
do" de los Sres. Mesples. El Sr. Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación en lo Civil,- Dr. 
Manuel López Sanabría, ha dictado el siguiente ■ 
auto: Salta, Octubre 27 de 1945. — Por presen
tado, por -parte y constituido domicilio. Devuél
vase el poder dejándose constancia en autos. 
Téngase" por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizadlo a fs. 10; hágase conocer ellas por edictos 
que se publicarán durante treinta días en “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL/ citándosela 
todos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble, para que dentro de dicho término 
comparezcan ha hacer valer sus. derechos. Ofi
cíese a la Dirección General de Catastro y Mu
nicipalidad de San Lorenzo para que informen 
si el^ inmueble afecta terrenos fiscales o mu
nicipales y al Juzgado de Segunda Nominación 
Civil, para que remita el expediente citado 
en el punto g). Recíbanse las declaraciones 
en cualquier audiencia y dése intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno.

Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesados eí colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Noviembre 10 
de 1945 — Juan C. Zuviría — Escribano Secre
tario.
Importe: $ 65.00 — e|13|U]45 - v|18|12|45.

N9 1271 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don Francisco Ranea en 
representación de don César Díaz Pinedez, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble, 
con todo lo en él edificado y plantado, ubicado 
en el pueblo de Cachi, departamento del mismo 
nombre de esta Provincia, que tiene la forma 
de un polígono irregular, con la superficie y 
dimensiones que resulte tener, dentro de los 
siguientes' límites: Norte, sobre el río de Cachi, 
26 mts., con inclinación Ñor - oeste; Este, sobre 
la calle Arando, 46 mts.; Sud, .sobre, la calle 
Valdez, 21 mts., y al Oeste, colindando con pro
piedad. de los herederos de Silvestre Miranda, 
antes de Dorotea A. de Miranda, 35 mts. con 
50 centímetros lineales; el. señor Juez de la cau
sa, de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 

’E. -Austerlitz, ha dictado la siguiente providen
cia:. “Salta, Octubre 18, de 1945 — Y VISTOS. 
En mérito al dictamen del Sr. Fiscal de Gobier- 
noo de fs. 4, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los. diarios “El In
transigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos al inmueble in 
dividualizado en autos, para que comparezcan 
dentro de dicho término, con el apercibimiento 
de continuarse este juicio sin su- intervención.
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Requiérase. los .informes,.pertinentes de Direc
ción'General de.Catastrp y dé la Municipalidad 
del lugar. Para notificaciones, lunes y jueves en 
Secretaría, o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. A. AUSTERLÍTZ".

, Lo. que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus 'efectos. — Salta, Octubre 20 de 194.5. — 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

.Importe $65.—. e|6|ll|45 — v|ll|12|45

N9 1231 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Víctor Ibáñez en 
representación de doña Lola Guerra y Petrona 
Borigeri, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble, consistente en un depar
tamento de los dos que se compone una casa, 
y ubicado en el pueblo'de Rosario de Lerma 
Departamento del misino, nombre, comprendido 

. dentro de los siguiente límites: NORTE, con el 
departamento de propiedad de doña Lola Gue
rra; ESTE, con la calle 9 de Julio; SUD, con la 
calle Güemes y OESTE, con propiedad de Car
los Cabirol. El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da." 
Nominación Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado 
el siguiente AUTO: Salta, octubre 3 de 1945. 
Por presentado y por constituido el domicilio 
legal téngale al Dr. Víctor Ibáñez en la repre
sentación invocada en mérito del poder adjun- 

'to, que se devolverá dejando certificado en 
autos.

• Téngase por deducida .acción posesoria y. pü- 
blíquense edictos por el término de. treinta días 
en'los diarios "La Provincia" y BOLETIN* OFI
CIAL como se pide, citando a todos los que se 
consideren con derecho sobre el inmueble, que 
se menciona en la presentación de fs. 2|3, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en .dichos edictos los linderos y demás 
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización del inmueble cuya posesión se pre
tende. Dése la correspondiente intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Recíbase las declara
ciones ofrecidas en cualquier audiencia a cu
yo efecto ofíciese como se pide. Oficíese a la 
Municipalidad de Rosario de Lerma y a la Di
rección General de Catastro a fin de que se 
informe si- el inmueble de referencia afecta o 
no terrenos Municipales o Fiscal. NESTOR E. 
SYLVESTER. Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a todos los interesados o colindantes 
por medio del presente edito. — Salta, Octu
bre' 11 de 1945: — Julio R. Zambrano — Escriba
no Secretario.
Importe $ 65.00 — e|23¡10|45 - v|27|ll|45.

‘ DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 1314 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado ante el Juz
gado de 2a. Nominación en lo Civil a cargo del 
doctor Néstor E. Sylvester, el señor Benito Gue
rrero por la sociedad colectiva Guerrero y Or- 
curto, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de las fincas denominadas "Las Palo
mas", "Pichanas" y "Pocitos", ubicadas en el 
departamento- de Anta de esta Provincia, den
tro de la extensión'que resulten tener dentro 
de íbs siguientes límites; FINCA LAS PALO
MAS: compuesta de las fracciones denomina
das "Pozo del Arbol" o "El Carmen" y “Cam
po-La Hera": De la primera: Norte, con Pocitos 
qué fué de Juan de Dios Usandivaras, sirvien-

ctó'c&rno limité la zanja denominada de' Fóci
dos; Sud, con ‘la estancia Anta 'que fué de do
ña’Urbana Matorras .de Zerpa; Este, 'estancia 
La Salada, de los señores Matorras; y al Oeste, 
la estancia Zanjón, de los herederos'de Jesús 
M. Matorras y Angel Zerda. La fracción Cam- 
pq. La Hera: Norte, con la finca. Zanjón de Ava
las que fué de los herederos de Jesús M. Ma
torros; Sud, terrenos de El Saladillo de los 
Hernández .y finca Anta; Este, con la finca Po
citos; y'Oeste, con Benigno Córdoba. PICHA-, 
ÑAS: Norte, con finca La Cruz; Sud( con fin
ca Zanjón; Este, con Pocitos; y Oeste, con pro
piedad de Olivero Morales. POCITOS: Este, con 
fincas León Pozo y Conchas; Oeste y Sud, con 
El Zanjón; Norte, con Pichanas. El señor Juez 
de la causa ha ordenado la publicación dé 
edictos por el término de treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, ci

tando a los que se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. — Salta, Noviembre 12 
de 1945. — Julio R; Zambrano - Escribano Se
cretario. . . •

265 palabras: $ 58.— e|16[ll|45 — v|21|12|45

N’ 1230 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Se ha presentado el Dr.’ Miguel 
Angel Arias Figueroa en representación de don 
Celín Talló, solicitando deslinde mensura y 
amojonamiento de la propiedad "Cortadera! 
Chico o Puerta de las Cortaderas", ubicada,en 
el departamento de Anta primera sección y li
mita: Norte, río de los Salteños; Sud, rio de los 
Gallos; Este, Palos Blancos y Oeste, con pro
piedad de Serafín Pintos. AI efecto el Sr. Juez 
de la causa doctor Manuel López Sanabria, 
en lo civil de primera nominación ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, Diciembre 16 
de 1944. Por presentado por parte y por cons
tituido domicilio. Devuélvase el poder dejando 
certificado en autos. Habiéndose llenado los ex
tremos del artículo 570 del Código de- Procedi
miento practíquese por el perito propuesto don 
Juan Piatelli, las operaciones de deslinde men
sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito, que 
se posesionará del mismo en cualquier audien
cia y publicación de edictos durante treinta 
días en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose conocer la operación que se va a 
practicar los linderos de la finca y demás cir
cunstancias del artículo 575 dél código de pro
cedimientos. Lunes y Jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. M. López Sanabria". Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 20 de 1945. — Juan C. Zuviría — 
Escribano Secretario.
Importe $ 55.00 — e|23|10|45 - v|27|ll|45.

REMATES JUDICIALES
N9 1331. — Por José María Decaví. — JUDI

CIAL. — Derechos y Acciones. — El 10 de Di-< 
ciémbre de 1945, a las. 17 horas, en mi es
critorio, Urquiza N’ -325, orden señor Juez' en 
lo Civil ^3.a Nominación^ Juicio Sucesorio de 
Rudecindo Arias, subastaré con base de $ 
666.66 mjnal. que‘equivale a las 2|a. partes 
de lá valuación Fiscal,, .los, DERECHOS Y AC
CIONES equivalentes a una tercera parte pro 

indivisa, del terreno con' casa ubicado en esta 
Ciudad, cálle ’ Alve'ar Ñ9 578, 'que se han ad
judicado" a la Hijuela de Deudas y. Cargas:

Limita: Norte, Felino Gammarra; Sud, esta 
misma sucesión; Este, Salomón Juez, y Oeste, 
calle Alvear. , , .

10.00 .de frente por 31.75 de fondo, y -super- 
.ficie:'317.50.

Al. contado. Comisión a cargo del compra
dor. ■— Publica "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL. — J. M. Decavi. — Importe $35.— 
e|21|ll|45- v|10]12|45.

N- 1327. — REMATE JUDICIAL. — Por Anto
nio R. Ségón. — 'Ganado Vacuno. Caballar, y 
Mular. '— Por disposición del señor Juez en lo 
Civil de Primera Nominación doctor Manuel 
López Sanabria y como correspondiente a la 
sucesión testamentaria de don Inocencio Na- 
zário Patagua, remataré el día 27 de noviem
bre' de 1945, a las 11 horas, en mi escritorio. 
Calle Balcarce N’ 810 y- con la base que a 
continuación se indica, los animales vacunos, 
caballares y mulares que se encuentran en 
las Pavas, primera Sección de Anta, Provin
cia de Salta, en poder del depositario judicial 
señor Antonio Patagua, según detalle que cons.- 
ta en el expediente N’ 24827 de 1945 folios 
40 y 41:

127 animales vacunos
9 " . caballares
1 " mular.

BASE $ 4.770.— m|n. c|l.
El comprador oblará en el acto del remate 

el 20 % como seña y a cuenta de la compra. 
Comisión a cargo del comprador. — Antonio 
Rí Segón, Martiliero. — Importe $ 15.— 
e|21 al 26|11|45.

N- 1302 — JUDICIAL — Por Ernesto Caxnpi- 
longo — Remate de' un hermoso lote de terre
no frente al Hospital Militar. — Base de Venta 
$ 600.— Por disposición del señor • Juez de Paz 
Letrado N’ 2 Dr. Bonari de la capital, y .como 
correspondiente al juicio Sucesorio de doña 
Dolores Godoy de Gómez el día viernes 30 
de noviembre de 1945, a horas 18 en el local 
del Bar "El Globo!!, calle 'Caseros N9 645 de 
esta ciudad, remataré sobre la base -de $ 600.— 
m|n. de cjl. un lote de terreno en esta ciudad 
frente. al Hospital Militar él que tiene una ex
tensión de 12 metros de frente por 58 metros 
de. fondo o sea 624 metros cuadrados. Límites: • 
Norte, con la calle Manuel Anzoátegui, Sud: 
con el lote N’ 29 de Urquiza y Lico; Este con el 
lote N9 22 de Francisco S.'Urquiza y Oeste con 
el tote 24, también de Urquiza ,y Lico. Título, 
inscripto al folio 384, asiento 411 del libro 6’ 
de. la capital. En el acto del remate el.pom- 
prador oblará el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

ERNESTO-CAMPILONGO - Martiliero.
Importe $ 35.—. e|14|ll|45 — v|30|íl|45

RECTIFICACION DE PARTIDA
. .N9 1316 — EDICTO: En autos “Ordinario (rec
tificación partida de nacimiento menor, María 
Valentina Alvarez s{p. Enrique Alvares y Filo
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mena Monteros de Alvarez",. el señor Juez en
lo Civil, Segunda Nominación, Dr. Néstor E:
Sylvester ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: "Salta, Abril 1'8 de
1945. "Y Vistos:... FALLO: Haciendo lugar a

. la demanda, y en consecuencia, ORDENO: Se
rectifique el acta N’ 1504, corriente al'folio 250
del Tomo 84 del Libro de nacimientos de Salta
—Capital—, correspondiente al nacimiento de
María Valentina Alvarez, que tuvo lugar el día
14 de Febrero de 1931, en el sentido de que es
hija legítima de Enrique Alvarez y de doña
Filomena Montero y no de Enrique Alvarez y
de Filomena Caucoto. — M. LOPEZ SANABRIA".
Salta, Noviembre 16 de 1945. — Julio R. Zam-
brano. Escribano - Secretario.

135 palabras $ 16.20 e|17|ll|45 — v|26|ll|45.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1339. — CONSEJO GENERAL DE EDUCA

CION. — Segundo aviso de licitación. — Llá
mase a licitación pública, por el término de
15 días, para la modificación de la fachada
en estilo colonial del edificio del Consejo Ge-

  neral de Educación, calle Mitre N9 71, y las
obras complementarias, consistentes en la cons
trucción de una buhardilla y refección del sa-

  lón de sesiones del Consejo y demás que in
dican jlos planos, detalles y pliegos de bases,
condiciones y especificaciones a los cuales de
ben ajustarse estrictamente dichas obras, las
que serán construidas por ajuste alzado.

Los planos y pliegos de condiciones podrán
retirarse en la Secretaría del Consejo General
de Educación mediante el pago de cinco pesos
moneda nacional. Las propuestas que se pre
senten serán abiertas en dicha
día 11 de diciembre de 1945, a horas 11.
Carlos Alberto Posadas, Srio. del Consejo Gral.
de Educación. — 140 palabras —• $ 25.49.
e|22|ll|45 - v|ll|12|45.

Secretaria el

N9 1308 ■— Ministerio de Hacienda, O. Públi
cas y Fomento. — ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA — Licitación Pública N9 10
— Llámase a licitación pública para la adqui
sición de 300 picos.

■ Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, como así también cualquier in
forme al respecto, pueden ser solicitadas en la
Secretaría de la Repartición (calle Mitre 550),
en donde serán abiertas el día 30 del cte., a
horas 11, en "presencia de los interesados que
concurran al acto, t— El CONSEJO.

" LUIS F. ARIAS
Secretario Vialidad - Salta

80 palabras $ 14.40 — e|15 al 30|ll|45.

N9 1301 — M. H., O. P. y F. — SECCION AR
QUITECTURA. — Llámase a licitación para la
construcción de un pabellón para encarcela
miento de encausados en Orán, cuyo presu-n
puesto oficial asciende a la suma de $ 7.395.60
moneda nacional.

La documentación correspondiente puede re
tirarse de Dirección General de Rentas previo
pago de $ 5.—.

Las propuestas se abrirán en Sección Ar-
' quitectura de la Provincia el día 28 del corrien

te a horas 11, — Salta, Noviembre 14 de 1945.
— Ing. FRANCISCO SEPULVEDA" — Interventor.
— María del Carmen Méndez — Secretaria.

80 palabras: $ 10.00 e|13]ll|45 — v|28|ll|45

especie predomi-

acuerdo a la Ley
- Ley 2876. Fíjase

N9 1296 — De conformidad a lo dispuesto en
el Decreto N9 .9111 de fecha 24 de Octubre
ppdo., llámase a licitación pública gara el
arriendo de las fracciones 1, 2, 3, 4 y 7 del Lo
te fiscal N’ 12 ubicado en el Departamento de
Anta, con uña superficie total de 26.625 hec
táreas y 7.027 metros cuadrados, para la ex
plotación forestal del monte existente, siendo
el quebracho colorado la
nante.

La licitación se hará de
de Contabilidad y Decreto
el día 27 del corriente a horas 16 y 30, en la
sede de la Dirección General de Inmuebles,
Zuviría 536 para la apertura de las propues
tas. Los interesados deben estar inscriptos en
el registro de obrajeros que a tal efecto lleva
el Departamento de Tierras y Bosques Fiscales
de esta Dirección General. Ing. Agr. Salvador
Rosa, Jefe Depto. Tierras Fiscales. — Ing. Gui
llermo Solá, Director Gral de Inmuebles.

Salta, Noviembre 12 de 1945.
170 palabras: $ 31?- e|12|ll|45 —-v|27|ll|45

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Dirección del BOLETIN OFICIAL se
un deber comunicar a los interesados:
— Que de acuerdo al art. II9 del De-
N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno-

La
hace

I creto
vación de las suscripciones debe efectuarse
dentro del mes de su vencimiento, ¡

2,o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1? del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. I09).

3.o — Que de conformidad al art. 149 del
mismo Decreto... "La primera publicación,

de los avisos debe ser controlada por los
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in-'
currido. Posteriormente no • se admitirán re
clamos”—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea 3.
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Municipalidades la obli-
en este BOLETIN OFI-

irimestrales, de acuerdo
el Art. 179 del Decreto

Recuérdase a las
| pación de publicar
CIAL, los Balances
a lo que establece
3649 del II de Julio de 1944, publicado en el
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N9 297 — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA

SALA).
CAUSA: Interdicto de retener la posesión, so

licitada por Lucila C. de Taritolay vs. Francisco
Farfán.

C.|R.: Interdicto de retener la posesión. Am-   
paro posesorio:1 Administrador de
conyugal.

La sociedad

de Noviem-
cinco reuni-

En Salta, a los diez y seis días
bre de mil novecientos cuarenta y
dos en el Salón de Acuerdos de la Excma. Pri
mera Sala de la Corte de Justicia los señores .
Ministros de la misma, doctores José M. Arias
Uriburu, Julio César Ranea y Héctor M. Sara
via Bavio, para pronunciar decisión en la cau
sa: "Interdicto de retener la posesión solicitar
da por Lucila C. de Taritolay vs. Francisco Far-
fán" (Exp. N9 24688 del Juzgado de la. Instan
cia, la. -Nominación en lo Civil) venido por los
recursos de nulidad y apelación interpuestos .
por el representante de la actora, en contra de
la sentencia de fs. 46 vta. a 48 y vta., del 15
de Junio del 'Corriente año, que rechaza la de
manda y declara no haber lugar al amparo po
sesoria. solicitado sin perjuicio de las acciones
que pudieran corresponderle, con costas; fueron
planteadas las siguientes cuestiones:

la. ¿Es nula la sentencia en grado?

2.o Caso contrario, ¿es legal?

A la primera cuestión el Dr. Ranea dijo:
El recurso de nulidad no fué sostenido por

el recurrente. ImplícitarAente fué renunciado, al
pedirse en el memorial solamente la revocato
ria de la sentencia. Por otra parte, ésta no ado
lece de vicios procesales que, por expresa dis
posición l’egal, sea inválida.

Voto por la negativa.

El Dr. Saravia Bavio dijo:
Que adhiere al voto del Dr. Ranea.

E1 Dr. Arias Uriburu dijo:
Que por los fundamentos dados por el Dr.

Ranea, voto por la negativa.

—A la segunda cuestión el Dr. Ranea dijo:
De conformidad con el régimen legal argenti

no, y aun en el supuesto de que el inmueble
de que se trata perteneciera en propiedad a la
sociedad conyugal invocada, cosa que no es
del caso juzgar, atento la naturaleza del juigio,
lo cierto es que por imperio del artículo-
1276 ¿el Cód. Civil como regla general que en-
el caso de autos funciona, "el marido es el ad
ministrador legítimo de todos los bienes del ma
trimonio" y los poderes de que está investido
son tan amplios que llegan al de "enajenar y
„ obligar a título oneroso los bienes adquiridos ,
„ durante el matrimonio, salvo los derechos de
, la mujer cuando la enajenación fuere en fraii-
, de de ella" (art. 1277. C. C:).

La facultad de enajenación que al marido co .
rresponde, comprende, correlativa y necesaria
mente, la de hacer tradición del bien vendido,
desde el momento de que para que haya "ena
jenación" es menester que se cumpla con aquel
requisito.

Según consta en el juicio de desalojo que  
tramitó por ante el Juzgado de Paz Letrado N9  
2, (Exp. N9 2260|45), que tengo a la vista, el de
mandado reconoció expresamente "ser inqui
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cido por el vendedor. '
Por estas razo'riés, pienso que la actora no.

se halla en posesión actual de la cosa objeto del
interdicto primordial requisito' que debe acredi
tarse para que tenga-lugar el . interdicto promo
vido (art. 535, Cód. de Pts. C. y C.).

Por ello y fundamentos del “a-quo”, voto por
que se. confirme en todas sus partes la senten
cia recurrida. Con costas.

El Dr/Saravia Bavio dijo:
• Que no hay juicio de divorcio ni separación1

de bienes, entablado en forma, y la separación
de hecho invocada no presenta caracteres , su
ficientes para constituir un "status" suscepti
ble de producir los efectos que se pretende.

La esposa, en el caso que nos ocupa, no pue
de ser considerada, a los fines del presente jui
cio, como un tercero poseedor, que reúna los
recaudos necesarios y suficientes a que alude
el art. 535 del Cód. de Proc. en lo C. y C. y art.
2495 y concordantes del Código Civil.

Por ello y los fundamentos del auto recurri
do y voto del Dr. Ranea, opino debe confirmar
se la sentencia recurrida, con costas.

El Dr. Arias Uriburu dijo:
. .Comparto los fundamentos dados por el Dr

lino del Sr. Fctríctn y admite lo. "que se estable
ce en la citada demanda", (fs. 5.).

Esta circunstancia, que resulta de un jui
cio seguido en contra de quien es el repre
sentante legítimo de- la sociedad conyugal/'
es suficiente para dar por acreditado, con in
negables efectos entre las partes contratantes,
entre quienes debe contarse comprendida Id’
esposa del enajenante, por él representada le-
gítimamenteo como miembro de- la sociedad
conyugal, el hecho de que entre vendedor y
comprador se contrató la locación del inmue
ble vendido, en virtud de cuyo acto, “el que
trasmitió la propiedad de la cosa, se constitu
yó en poseedor a nombre del adquirente"
(Art! -’2462, ,inc. 39, C. C.), razón por la cual ha
de admitirse que el comprador adquirió la po
sesión de la cosa vendida, mediante acto- vo
luntario legítimo, por quien tenía suficiente po
der para realizarlo. Y, consecuentemente, por
tal acto ejecutado con poder legal suficiente,
la actora — esposa del vendedor y vigente la
sociedad conyugal — ha perdido la posesión
del inmueble vendido, cuya tradición se efec
tuó mediante un segundo acto jurídico anexo
al de la venta (constitutio posesorio), recono- '

Ranea. Sólo debo agregar que, de conformidad
al testimonio de la escritura de compraventa,
que corre a fs. 1 a 3 del juicio de desalojo se
guido por Francisco Farfán vs. Albino Tarito-
lay, exp. N9 2260 del Juzgado de Paz Letrado
N.o 2, consta que el 'bien vendido por 'el de
mandado era de su propiedad, por compra que
hizo, de los lotes a Manuel Domingo Lucena en
los años 1933 y 1939:

Voto en igual sentido'que el Dr. Ranea.
Con lo que quedé 'acordada la siguiente re- -

solución:
’ Salta, Noviembre 16 de 1945.

Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que jprecede, ’
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE ~DE JUS

TICIA:
DESESTIMA el recurso de nulidad y CONFIR
MA, en todas sus partes, la 'sentencia recu
rrida. CON COSTAS.

COPIESE, notifíquese previa . reposición y
baje.

José M. Arias Uriburu — Julio C. Ranea. —
Héctor M. Saravia Bavio.

Ante mi:: Angel Mariano Rauch.

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1845

 

         
           
         

        
     
        

         
         

                            
                                                         

                                                    
                                                     
                                                   

                                                 
                                                

                                        

                                

            
          

                                
                        

                          
                  

                    
      

                  
              

      
          
           

           

                      

           

         

                    

                                        

                                           

            
                                  

                                             

              
                             

                         
                                                                    

                   

               

             

                                   

                          
                              

                          

                                                    
            
                                                         

                                               

               

                                        

                                                  


